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Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, al curso Perspec-
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dos, a través de la Secretaría General y la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios, a los interesados en contribuir al conocimiento de las finanzas
públicas y la economía en México, se les invita a participar en la deci-
moséptima edición del Premio Nacional de las Finanzas Públicas. La
convocatoria estará abierta hasta el 31 de julio de 2024

Del Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, la
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cuya fecha límite para envío de trabajos es el 30 de septiembre
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Comunicaciones

DE LA MESA DIRECTIVA, CON LA QUE INFORMA QUE LAS

SIGUIENTES INICIATIVAS, QUE NO FUERON DICTAMINADAS

DENTRO DEL PLAZO REGLAMENTARIO, SE TIENEN POR

DESECHADAS

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad
con el artículo 89, numeral 2, fracción III, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, informa que las si-
guientes iniciativas, que no fueron dictaminadas den-
tro del plazo reglamentario, se tienen por desechadas:

1. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
décimo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Omar Enrique Castañeda
González, Movimiento Ciudadano.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Cuarta sección.

Expediente 8279.

LD 5844.

2. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
noveno párrafo y se recorren los subsecuentes del artí-
culo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por la diputada María Eugenia Hernández
Pérez, Morena.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Tercera sección.

Expediente 8292.

LD 5858.

3. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 65 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Favio Castellanos Polanco,
Morena.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Tercera sección.

Expediente 8299.

LD 5864.

4. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Manuel Alejandro Robles
Gómez, Morena.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Segunda sección.

Expediente 8305.

LD 5870.

5. Iniciativa con proyecto de decreto que reforman los
artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100 y 101 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Suscrita por la diputada Inés Parra Juárez, Morena.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Séptima sección.

Expediente 8325.

LD 5888.

6. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
párrafo décimo de la fracción VIII, Apartado A) del ar-
tículo 6o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Raymundo Atanacio Luna,
Morena.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.
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Séptima sección.

Expediente 8332.

LD 5895.

7. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
primer párrafo de la fracción VI del Apartado A) del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y el Artículo Tercero Transitorio
del decreto por el que se declaran reformadas y adi-
cionadas diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Desindexación del Salario Mínimo, publicado en el
Diario oficial de la Federación el 27 de enero de 2016.

Suscrita por el diputado Manuel Alejandro Robles
Gómez, Morena.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales,
con opinión de la de Trabajo y Previsión Social.

Primera sección.

Expediente 8333.

LD 5896.

8. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por la diputada Rocío Natalí Barrera Puc,
Morena.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Tercera sección.

Expediente 8349.

LD 5908.

9. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Manuel de Jesús Baldene-
bro Arredondo, Morena.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Séptima sección.

Expediente 8359.

LD 5918.

10. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona la fracción I, segundo párrafo, del artículo 41
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos (en materia de partidos políticos).

Suscrita por el diputado Óscar Gustavo Cárdenas
Monroy, PRI.

Comisiones de Unidas de Puntos Constitucionales,
y de Reforma Política-Electoral.

Primera sección.

Expediente 8360.

LD 5919.

11. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por la diputada Araceli Celestino Rosas,
PT.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Sexta sección.

Expediente 8404.

LD 5961.

12. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de pensiones no contri-
butivas).

Suscrita por la diputada Alma Carolina Viggiano
Austria y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PRI.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.
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Segunda sección.

Expediente 8541.

LD 5988.

13. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de seguro universal en
salud).

Presentada por el diputado Salomon Chertorivski
Woldenberg y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano y
de diversos grupos parlamentarios.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Cuarta sección.

Expediente 8543.

LD 5990.

14. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de acceso a la justicia).

Suscrita por la diputada Susana Prieto Terrazas,
Morena.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Séptima sección.

Expediente 8696.

LD 6059.

15. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de pensiones para las
personas con discapacidad).

Presentada por la diputada Norma Angélica Aceves
García, PRI.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales,
con opinión de la de Atención a Grupos Vulnera-
bles.

Tercera sección.

Expediente 8755.

LD 6077.

16. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 93 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de informes de servi-
dores públicos por conclusión del encargo).

Presentada por la diputada Paulina Rubio Fernán-
dez y suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Quinta sección.

Expediente 8757.

LD 6079.

17. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de arrendamiento).

Presentada por la diputada Lilia Aguilar Gil, PT.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales,
con opinión de la de Vivienda.

Primera sección.

Expediente 8767.

LD 6089.

18. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos (en materia de reforma ju-
dicial).

Presentada por el diputado Braulio López Ochoa
Mijares y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales,
con opinión de la de Justicia.
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Segunda sección.

Expediente 8768.

LD 6090.

19. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Presentada por el diputado Carlos Sánchez Barrios,
Morena.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Segunda sección.

Expediente 8775.

LD 6097.

20. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Salvador Caro Cabrera,
Movimiento Ciudadano.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Primera sección.

Expediente 8788.

LD 6110.

21. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 69 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Sexta sección.

Expediente 8793.

LD 6115.

22. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 100 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Braulio López Ochoa Mi-
jares, Movimiento Ciudadano.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Sexta sección.

Expediente 8800.

LD 6122.

23. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de pensiones para per-
sonas adultas mayores).

Suscrita por la diputada María del Refugio Camare-
na Jauregui, PRI.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Tercera sección.

Expediente 8818.

LD 6128.

24. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Suscrita por la diputada Ana Karina Rojo Pimentel
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del PT.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales,
con opinión de la de Bienestar.

Quinta sección.

Expediente 8827.

LD 6137.

25. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
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Unidos Mexicanos (en materia de pensión no contri-
butiva de las personas adultas mayores).

Suscrita por la diputada Ana Karina Rojo Pimentel
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del PT.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales,
con opinión de la de Bienestar.

Cuarta sección.

Expediente 8878.

LD 6145.

26. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 54 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Braulio López Ochoa Mi-
jares, Movimiento Ciudadano.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Séptima sección.

Expediente 8881.

LD 6148.

27. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Enviada por el Congreso de Jalisco.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Sexta sección.

Expediente 8887.

LD 6154.

28. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por la diputada Ana Karina Rojo Pimentel,
PT.

Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Tercera sección.

Expediente 8905.

LD 6162.

29. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos (en materia de trabajo
de cuidado).

Suscrita por la diputada Ana Karina Rojo Pimentel,
PT.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Cuarta sección.

Expediente 8906.

LD 6163.

30. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de facultades del Con-
greso de la Unión para legislar sobre humanidades).

Suscrita por la diputada Martha Azucena Camacho
Reynoso, Morena.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Segunda sección.

Expediente 8911.

LD 6168.

31. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Presentada por el Congreso del Estado de Jalisco.

Comisión de Puntos Constitucionales.
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Primera sección.

Expediente 8935.

LD 6191.

32. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 2o. y 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Suscrita por los diputados Maribel Martínez Ruiz y
Ángel Benjamín Robles Montoya, PT.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Cuarta sección.

Expediente 8973.

LD 6198.

33. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Presentada por el Congreso del Estado de Baja Ca-
lifornia Sur.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Primera sección.

Expediente 9004.

LD 6224.

34. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Javier Joaquín López Ca-
sarín, PVEM.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Segunda sección.

Expediente 9026.

LD 6232.

35. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
párrafo décimo noveno al artículo 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Presentada por el Congreso del Estado de Baja Ca-
lifornia Sur.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Segunda sección.

Expediente 9064.

LD 6270.

36. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de reconocimiento del
derecho a la ciudad).

Suscrita por la diputada Joanna Alejandra Felipe
Torres y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PAN.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Sexta sección.

Expediente 9173.

LD 6327.

37. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
deroga la fracción II del artículo 34 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en materia
de ciudadanía).

Suscrita por el diputado Ismael Saúl Plankarte Ri-
vera, Morena.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Sexta sección.

Expediente 9210.

LD 6362.
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38. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de feminicidio).

Suscrita por el diputado Alan Castellanos Ramírez,
PRI.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Séptima sección.

Expediente 9218.

LD 6376.

39. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Anuar Roberto Azar Figue-
roa y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PAN.

Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión
de Derechos de la Niñez y Adolescencia.

Tercera sección.

Expediente 9335.

LD 6456.

40. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los
artículos 89 y 92 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Suscrita por la diputada Lorena Piñón Rivera, PRI.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Quinta sección.

Expediente 9344.

LD 6465.

41. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por las diputadas Adriana Bustamante Cas-
tellanos y María Eugenia Hernández Pérez, Morena.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Segunda sección.

Expediente 9355.

LD 6476.

42. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por la diputada Alma Anahí González Her-
nández, Morena.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Quinta sección.

Expediente 9374.

LD 6487.

43. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de pensiones y jubila-
ciones).

Presentada por la diputada Jazmín Jaimes Albarrán,
PRI y suscrita por diputados integrantes de diversos
grupos parlamentarios.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Tercera sección.

Expediente 9407.

LD 6500.

44. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 11 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Mario Gerardo Riestra Pi-
ña y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN.
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Comisión de Puntos Constitucionales.

Cuarta sección.

Expediente 9436.

LD 6529.

45. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 11 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Mario Gerardo Riestra Pi-
ña y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Quinta sección.

Expediente 9444.

LD 6537.

46. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de pensiones para ad-
quisición de prótesis médicas para adultos mayores).

Suscrita por el diputado Gerardo Peña Flores y di-
putados integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Segunda sección.

Expediente 9448.

LD 6541.

47. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Gabriel Ricardo Quadri de
la Torre y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Tercera sección.

Expediente 9463.

LD 6556.

48. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por la diputada Saraí Núñez Cerón y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Quinta sección.

Expediente 9465.

LD 6558.

49. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (en materia del arraigo y de
la prisión preventiva oficiosa).

Suscrita por la diputada Wendy Maricela Cordero
González y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Primera sección.

Expediente 9468.

LD 6561.

50. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 25 y 94 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (en materia de tribunales es-
pecializados en materia energética).

Suscrita por el diputado Gerardo Peña Flores y di-
putados integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Quinta sección.
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Expediente 9514.

LD 6607.

51. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia del derecho humano a
ser buscado).

Suscrita por la diputada Karen Michel González
Márquez y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Primera sección.

Expediente 9517.

LD 6610.

52. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 29 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Armando Tejeda Cid y di-
putados integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Séptima sección.

Expediente 9555.

LD 6628.

53. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Suscrita por la diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela
Fernanda Sodi Miranda, PRD.

Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión
de Pueblos Indígenas y Afromexicanos.

Sexta sección.

Expediente 9575.

LD 6648.

54. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en materia de estandarización del
rango de edad de la población con derecho a recibir
una pensión no contributiva).

Suscrita por el diputado Marcelino Castañeda Na-
varrete, PRD.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Séptima sección.

Expediente 9576.

LD 6649.

55. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 3o. y 27 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Suscrita por el diputado Eduardo Enrique Murat Hi-
nojosa, PRI.

Comisión de Puntos Constitucionales.

Primera sección.

Expediente 9584.

LD 6657.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 3 de junio de 2024.

Atentamente
Diputada Marcela Guerra Castillo (rúbrica)

Presidenta
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DE LAS DIPUTADAS EDNA GISEL DÍAZ ACEVEDO, ROCÍO

ESMERALDA REZA GALLEGOS, ELIZABETH PÉREZ VAL-
DEZ Y MARÍA DEL CARMEN PINETE VARGAS SOBRE RETI-
RO DE INICIATIVAS

Palacio Legislativo San Lázaro, 
a 29 de mayo de 2024.

Diputada Marcela Guerra Castillo

Presidenta de la Mesa Directiva

Presente

Me refiero a las siguientes iniciativas, presentadas por
una servidora:

Fecha: 22 de noviembre de 2023.

• Que adiciona el artículo 10 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano, en materia de creación de es-
tacionamientos verdes.

Turnada a la Comisión de Desarrollo Urbano y Or-
denamiento Territorial.

Gaceta Parlamentaria, número 6372-II-7, martes 26
de septiembre de 2023 (6505).

Fecha: 20 de marzo de2024.

• Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 34 de la
Ley General de Cambio Climático, en materia de
carbono azul.

Presentada por la diputada Edna Gisel Díaz Aceve-
do, PRD.

Turnada a la Comisión de Cambio Climático y Sos-
tenibilidad.

Gaceta Parlamentaria número 6483-II-7, martes 12
de marzo de 2024 (7738).

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, solicito a usted
que las iniciativas mencionadas sean retiradas, orde-
nándose en consecuencia la actualización de los regis-
tros parlamentarios.

Sin más por el momento, quedo de usted.

Atentamente
Diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (rúbrica)

Diputada Carmen Rocío González Alonso

Presidenta de la Comisión de

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial

Presente

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en
atención de la solicitud de la diputada Edna Gisel Dí-
az Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, para retirar la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
10 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Or-
denamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en mate-
ria de creación de estacionamientos verdes, turnada el
22 de noviembre de 2023, obsequia el trámite de con-
formidad con lo que establece el artículo 77, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, toda
vez que hasta el momento no se tiene dictamen recibi-
do.

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente
trámite:

Retírese la iniciativa de la Comisión de Desarrollo Ur-
bano y Ordenamiento Territorial; actualícense los re-
gistros parlamentarios.

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2024.

Diputada Brenda Espinoza López (rúbrica)
Secretaria

Diputada Edna Gisel Díaz Acevedo

Presidenta de la Comisión de

Cambio Climático y Sostenibilidad

Presente

Por acuerdo de la Mesa Directiva, en atención de la so-
licitud de la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, para retirar la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos
3o. y 34 de la Ley General de Cambio Climático (en
materia de carbono azul), turnada el 20 de marzo de
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2024, obsequia el trámite de conformidad con lo que
establece el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, toda vez que hasta el mo-
mento no se tiene dictamen recibido.

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente
trámite:

Retírese la iniciativa de la Comisión de Cambio Cli-
mático y Sostenibilidad; actualícense los registros par-
lamentarios.

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2024.

Atentamente
Diputada Brenda Espinoza López (rúbrica)

Secretaria

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 29 de mayo de 2024.

Diputada Marcela Guerra Castillo

Presidenta de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados

Presente

Con fundamento en el artículo 77 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, me permito solicitar que se
sirva dictar sus apreciables instrucciones a quien co-
rresponda a efecto de que sea retirada la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, la cual
fue presentada por la suscrita, Rocío Esmeralda Reza
Gallegos, el 25 de octubre de 2023.

Por lo expuesto, le solicito de la manera más atenta
que tenga a bien a considerar la realización del trámi-
te que corresponda.

Sin otro particular por el momento.

Atentamente
Diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica)

Diputado Omar Enrique Castañeda González

Presidente de la Comisión de Movilidad

Presente

Por acuerdo de la Mesa Directiva, en atención de la so-
licitud de la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
para retirar la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley de Movilidad y Seguridad Vial, turnada el 22 de
noviembre de 2023, obsequia el trámite de conformi-
dad con lo que establece el artículo 77, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, toda vez que
hasta el momento no se tiene dictamen recibido.

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente
trámite:

Retírese la Iniciativa de la Comisión de Movilidad; ac-
tualícense los registros parlamentarios.

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2024.

Atentamente
Diputada Brenda Espinoza López (rúbrica)

Secretaria

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 21 de abril de 2024.

Diputada Marcela Guerra Castillo

Presidenta de la Mesa Directiva

Honorable Cámara de Diputados

Presente

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, atentamente me
permito solicitarle sea retirada la siguiente iniciativa:
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1. Que reforma y adiciona los artículos 329, 330 y
332 del Código Penal Federal, para modificar la de-
finición del aborto como la interrupción del emba-
razo después de la décima segunda semana de ges-
tación.

Turnada a la Comisión de Justicia, Gaceta Parla-
mentaria, número 6444-II, miércoles 17 de enero de
2024. (7278)

2. Que expide la Ley Federal de Gobiernos de Coa-
lición.

Turnada a la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, con opinión de la Comisión de Presupuestos y
Cuenta Pública. Gaceta Parlamentaria, número
6438-II-7, martes12 de marzo de 2024.

Agradeciéndole de antemano la atención a la presente,
reciba usted mis saludos más cordiales.

Atentamente
Diputada Elizabeth Pérez Valdez (rúbrica)

Diputada Lizbeth Mata Lozano

Presidenta de la Comisión de Justicia

Presente

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en
atención a la solicitud de la diputada Elizabeth Pérez
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, para retirar la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 329, 330 y 332 del Código Penal Federal,
turnada el 29 de enero de 2024, obsequia el trámite de
conformidad con lo que establece el artículo 77, nu-
meral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
toda vez que hasta el momento no se tiene dictamen
recibido.

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente
trámite:

“Retírese la iniciativa de la Comisión de Justicia, y
actualícense los registros parlamentarios.”

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2024.

Diputado Pedro Vázquez González (rúbrica)
Secretario

Diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas

Presidente de la Comisión de Gobernación y 

Población

Presente

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en
atención a la solicitud de la diputada Elizabeth Pérez
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, para retirar la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Fede-
ral de Gobiernos de Coalición, turnada el 20 de marzo
de 2024, obsequia el trámite de conformidad con lo
que establece el artículo 77, numeral 2, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, toda vez que hasta el
momento no se tiene dictamen recibido.

La Presidencia de la Mesa Directiva, dictó el siguien-
te trámite:

“Retírese de las Comisiones de Gobernación y Po-
blación, y de Presupuesto y Cuenta Pública, y ac-
tualícense los registros parlamentarios.”

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2024.

Diputada Vania Roxana Ávila García (rúbrica)
Secretaria

Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana

Presidente de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Publica

Presente

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en
atención a la solicitud de la diputada Elizabeth Pérez
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, para retirar la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Fede-
ral de Gobiernos de Coalición, turnada el 20 de marzo
de 2024, obsequia el trámite de conformidad con lo
que establece el artículo 77, numeral 2, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, toda vez que hasta el
momento no se tiene dictamen recibido.
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La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente
trámite:

“Retírese de las Comisiones de Gobernación y Po-
blación, y de Presupuesto y Cuenta Pública, y ac-
tualícense los registros parlamentarios.”

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2024.

Diputada Vania Roxana Ávila García (rúbrica)
Secretaria

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 22 de marzo de 2024.

Diputada Marcela Guerra Castillo

Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

del Honorable Congreso de la Unión

Presente

La que suscribe, diputada María del Carmen Pinete
Vargas, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, con fundamento en el
artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, solicita a usted respetuosamente gire
sus apreciables instrucciones a fin de que sea retirada
la siguiente iniciativa:

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 210 y 216 A de la Ley del Seguro Social, pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria el día 27 de febre-
ro de 2024.

Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida
consideración.

Atentamente
Diputada María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica)

Diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján

Presidenta de la Comisión de Seguridad Social

Presente

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en
atención a la solicitud de la diputada María del Car-
men Pinete Vargas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, para retirar la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan los artículos 210 y 216 A de la Ley del Se-
guro Social, turnada el 6 de marzo de 2024, obsequia
el trámite de conformidad con lo que establece el artí-
culo 77, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, toda vez que hasta el momento no se tiene
dictamen recibido.

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente
trámite:

“Retírese de la Comisión de Seguridad Social y ac-
tualícense los registros parlamentarios.”

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2024.

Diputada Vania Roxana Ávila García (rúbrica)
Secretaria
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Convocatorias

DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERVICIO DE CARRERA, AL

CONCURSO EXTERNO PARA INGRESAR AL SERVICIO DE CA-
RRERA PARA OCUPAR LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE

FORMACIÓN, ESPECIALIZACIÓN Y ATENCIÓN, ADSCRITA A

LA UNIDAD PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO

Con fundamento en lo establecido por los artículos 77,
fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, 3, 48, numerales 1 y 4, incisos
c) y d), 55, numeral 1 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; 283, nu-
merales 1 y 2, y 284 del Reglamento de la Cámara de
Diputados; artículos 2, incisos c), k) y l), 6, fracciones
I y V, 8, inciso f) y h), 70, 71 inciso a), 72, 73, 76, 77,
88, 89, 90, 92, 93, 141, 142, 144, incisos a), b), e), o),
p) y r), 146, incisos d) y g), 151, incisos b), c), d), e),
g), n) y r), del Estatuto de la Organización Técnica y
Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cáma-
ra de Diputados; y

Considerando

a) Que el proceso de transformación y moderniza-
ción de la Cámara de Diputados conlleva un forta-
lecimiento de sus capacidades institucionales para
cumplir eficazmente con sus funciones y atribucio-
nes constitucionales en materia legislativa, de fisca-
lización y control parlamentario.

b) Que, para contribuir a lo anterior, es necesario
que la Cámara de Diputados cuente con personas
servidoras públicas profesionales dotadas de los co-
nocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes y va-
lores, que le permitan realizar las labores que tienen
encomendadas con eficacia, eficiencia, profesiona-
lismo y absoluto rigor técnico.

c) Que, en este sentido, y gracias al impulso de las
fuerzas políticas representadas en la Cámara de Di-
putados, se ha venido avanzando gradualmente en
la implementación del servicio de carrera, como un
medio para la profesionalización de las personas
funcionarias que se desempeñan en este órgano le-
gislativo.

d) Que los servicios de carrera constituyen un ele-
mento fundamental de los gobiernos democráticos,

ya que propician que quienes ingresan y permane-
cen en el servicio público cuenten con los conoci-
mientos, habilidades, aptitudes y valores necesarios
para un actuar profesional, honesto y efectivo, con
lo cual se mejoran el quehacer gubernamental, así
como los servicios y acciones que el Estado brinda
en beneficio de la ciudadanía.

e) Que la Cámara de Diputados cuenta en su estruc-
tura, organización y dentro del ámbito de la Secre-
taría General, con la Unidad para la Igualdad de Gé-
nero (UPIG), la cual tiene por objeto, entre otros,
promover la institucionalización de la perspectiva
de género en la cultura organizacional de la Cáma-
ra de Diputados. Lo anterior, en observancia a la
obligación que tienen los poderes públicos de pro-
mover y asegurar los principios constitucionales,
convencionales y legales en la materia.

f) Que en este contexto la Unidad de Capacitación
y Formación Permanente ha venido promoviendo
de manera progresiva acciones afirmativas que im-
pulsan el acceso de las mujeres a puestos públicos,
a través de su ingreso en plazas del servicio de ca-
rrera de esta Cámara de Diputados, lo cual permita
contribuir a la participación efectiva de las mujeres
en el servicio público en condiciones de igualdad y
no discriminación.

Por todo lo anterior, la Cámara de Diputados por con-
ducto de la Secretaría General y del Consejo Directivo
del Servicio de Carrera, convoca a las mujeres que re-
únan los requisitos señalados en la presente Convoca-
toria, a participar en el

Concurso externo para ingresar al servicio de ca-

rrera de la Cámara de Diputados para ocupar la

Jefatura de Departamento de Formación, Especia-

lización y Atención, adscrita a la Unidad para la

Igualdad de Género

Las personas interesadas podrán concursar por la Jefa-
tura del Departamento de Formación, Especialización
y Atención, adscrita a la Unidad para la Igualdad de
Género, clave SCTE03 del Catálogo de Rangos, Pues-
tos y Remuneraciones del Servicio de Carrera de la
Cámara de Diputados, publicado en la Gaceta Parla-
mentaria el 23 de septiembre de 2019, que correspon-
de a una remuneración mensual neta de $31,766.69
pesos.
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I. Requisitos

Para participar en la presente convocatoria las perso-
nas interesadas deberán cumplir con los siguientes re-
quisitos:

a) Contar con nacionalidad mexicana y estar en ple-
no goce de sus derechos.

b) Acreditar como mínimo el grado de licenciatura
en administración pública, políticas públicas, cien-
cias políticas, relaciones internacionales, derecho,
sociología, filosofía, psicología, antropología so-
cial, trabajo social, ciencias de la educación, o afi-
nes.

c) Contar con experiencia profesional en acciones
de sensibilización y capacitación en igualdad de gé-
nero, así como en prevención de casos de violencia
de género. 

d) Aprobar el curso propedéutico señalado en esta
convocatoria.

e) No haber sido, durante los últimos cinco años,
miembro de la dirigencia nacional, estatal o mu-
nicipal de un partido político, de una instancia
equivalente o candidata a un puesto de elección
popular.

f) No estar inhabilitada legalmente para ocupar car-
gos en el servicio público.

g) No haber sido condenada por delito intencional
que haya ameritado pena privativa de la libertad.

h) Tener comprensión lectora del idioma inglés.

II. Disposiciones generales

1. En caso de encontrarse en proceso varias convo-
catorias para el ingreso al servicio de carrera de la
Cámara de Diputados, una misma persona podrá
participar únicamente en una de ellas.

2. Para asegurar la objetividad e imparcialidad en
las distintas etapas, a cada participante se le asigna-
rá un folio único con el que se identificará durante
el proceso. 

3. Durante la convocatoria se garantizará el derecho
de las participantes a proteger sus datos personales,
según las disposiciones legales aplicables. 

4. El Consejo Directivo del Servicio de Carrera de
la Cámara de Diputados (Consejo), así como la Se-
cretaría General de la Cámara de Diputados (Secre-
taría General), en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, resolverán lo no previsto en la presente
convocatoria y serán las instancias responsables de
interpretar las disposiciones en ella contenidas.

5. La ejecución de cada una de las etapas de la pre-
sente convocatoria estará a cargo de la Secretaría
General, por conducto de la Unidad de Capacita-
ción y Formación Permanente (Unidad), la cual
contará con la participación de personas expertas
para el apoyo técnico necesario en las etapas que así
lo requieran.

6. En cualquier etapa del proceso, la Secretaría Ge-
neral o la Unidad podrán solicitar información adi-
cional, así como verificar la autenticidad y veracidad
de la información y documentación proporcionada
por las participantes.

7. Será causa de descalificación automática del pro-
ceso proporcionar información o documentación
falsa o alterada, así como incurrir en cualquier acto
que implique deshonestidad académica o que bus-
que vulnerar la legalidad del proceso.

8. Los resultados de las etapas previstas en esta con-
vocatoria serán inapelables.

9. En apego a lo establecido en el artículo 1° de la
Constitución General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y a los Lineamientos del Comité para la Ins-
titucionalización de la Política de Igualdad y no dis-
criminación, y del procedimiento para prevenir y
atender actos de violencia, acoso y hostigamiento
sexual y laboral en la Cámara de Diputados; se hace
la declaratoria explícita de la prohibición de solici-
tudes de certificados médicos de no embarazo y vi-
rus de inmunodeficiencia humana, como requisitos
para participar en las convocatorias para el ingreso
al servicio de carrera de la Cámara de Diputados.

10. La Cámara de Diputados, en cualquier etapa del
proceso, podrá suspender, sin ninguna responsabili-
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dad, el concurso de manera temporal o definitiva,
cuando se presente alguna causa de fuerza mayor o
caso fortuito que impida la continuidad del concur-
so, previamente determinada y resuelta por el Con-
sejo Directivo.

11. Toda la información sobre la convocatoria se
podrá consultar y descargar en la página de internet
del servicio de carrera de la Cámara de Diputados,
en http://serviciodecarrera.diputados.gob.mx/ 

III. Etapas de la convocatoria

Primera etapa: Registro de aspirantes y curso pro-

pedéutico

1. Cada persona interesada, una vez habiendo revisa-
do la totalidad de la convocatoria, deberá crear una
cuenta de usuaria en la página de internet del sistema
de registro, utilizando un correo electrónico y gene-
rando una contraseña. Las comunicaciones de las par-
ticipantes con la Unidad se realizarán por ese medio.

2. El proceso de inscripción se realizará a través del
sistema de registro en línea, del 15 al 26 de mayo de
2024.

3. Como parte del proceso de registro, las partici-
pantes deberán realizar en su totalidad el curso pro-
pedéutico en línea, que describe el perfil general de
las tareas y funciones del área y del tipo de puesto
que se concursa. Dicho curso se encontrará disponi-
ble del 15 al 26 de mayo de 2024.

4. Es responsabilidad de las participantes capturar
correctamente la información en el sistema de re-
gistro. Para ello, deben contar con la documenta-
ción que compruebe cumplir los requisitos del apar-
tado I de esta convocatoria. 

5. Al momento del registro, las personas participan-
tes deberán adjuntar de manera digital en formato
PDF, los siguientes documentos: 

• Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

• CURP. 

• Título o cédula profesional de los grados de es-
tudios con que cuente. 

• Credencial para votar con fotografía o pasa-
porte.

• Los documentos que comprueben la informa-
ción proporcionada en el sistema de registro,
con referencia a la trayectoria académica, expe-
riencia profesional, idiomas, experiencia docen-
te, y otros. 

• Carta de declaración bajo protesta de decir ver-
dad sobre el cumplimiento de los requisitos e), f)
y g) del apartado I, en el formato disponible en
la página de internet del servicio de carrera. De-
berá ser llenada, firmada y adjuntada en forma-
to digital.

• Comprobante de acreditación del curso prope-
déutico.

6. Una vez que las participantes concluyan su regis-
tro, no podrá modificar sus datos.

7. El sistema de registro generará un comprobante
con un folio único personalizado, el cual es intrans-
ferible. 

8. El folio único personalizado se utilizará para
identificarse en las etapas subsiguientes de esta
convocatoria.

Segunda etapa: Revisión de requisitos 

1. La Unidad llevará a cabo la revisión de los re-
quisitos a), b), d), e), f) y g) de cada participante que
haya concluido su registro en tiempo y forma. Asi-
mismo, generará el listado con los folios de las per-
sonas que cumplieron con estos requisitos y que,
por tanto, podrán continuar en la siguiente etapa. La
información será publicada en la página https://ser-
viciodecarrera.diputados.gob.mx/ a partir del 30 de
mayo de 2024.

2. La persona que no acredite los requisitos estable-
cidos en el apartado I de la presente convocatoria no
podrá continuar con las siguientes etapas.

3. La revisión del cumplimiento de los requisitos
señalados en los incisos c) e h) del apartado I, será
realizada y verificada en las etapas de evaluación
correspondiente.
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Tercera etapa: Examen de conocimientos funda-

mentales 

1. La aplicación del examen de conocimientos fun-
damentales se llevará a cabo en línea (modalidad a
distancia) el 22 o 23 de junio de 2024, según la pro-
gramación que sea comunicada a las participantes.

2. Quienes accedan a esta etapa recibirán por correo
electrónico un nombre de usuaria y contraseña, así
como horario que les corresponde, las instrucciones
y reglas para realizar el examen.

3. El examen tendrá una duración máxima de dos
horas. La “Guía de estudio para el examen de cono-
cimientos fundamentales” se encontrará disponible
en la página web del servicio de carrera a partir de
la publicación de la presente convocatoria. Es in-
dispensable que las personas registradas comiencen
a preparar el examen de conocimientos fundamen-
tales desde esa fecha. El examen estará integrado
por 70 reactivos.

4. En ningún caso se programarán exámenes fuera
de la fecha establecida en esta convocatoria, por lo
que no se aceptará justificante alguno por la inasis-
tencia al mismo.

5. Si durante el día de la aplicación del examen se
presenta algún imprevisto que no permita el des-
arrollo o la conclusión de éste, la Secretaría Gene-
ral, por conducto de la Unidad, podrá determinar las
medidas necesarias para el restablecimiento de la
aplicación, tan pronto sea posible, de acuerdo con
las condiciones existentes.

6. Pasarán a la siguiente etapa las 20 participantes
con los más altos puntajes.

7. El 26 de junio de 2024, la Secretaría General pu-
blicará en la página del servicio de carrera el lista-
do con los folios correspondientes a las personas se-
ñaladas en el numeral anterior.

Cuarta etapa: Resolución de casos

1. Las participantes que accedan a esta etapa proce-
derán a la resolución de casos sobre estrategias de
sensibilización y capacitación en igualdad de géne-
ro, así como en prevención de casos de violencia de

género, contando para ello con un tiempo máximo
de 4 horas. 

2. La resolución de casos se realizará en línea (mo-
dalidad a distancia) el 29 de junio de 2024. Las par-
ticipantes recibirán por correo electrónico el horario
que les corresponde, así como las instrucciones y
reglas para su aplicación.

3. La calificación de la resolución de casos será re-
alizada por la o las personas expertas previamente
seleccionadas por la Secretaría General.

Quinta etapa: Prueba de comprensión de lectura

en inglés

1. Quienes accedan a esta etapa realizarán una prue-
ba de comprensión de textos en idioma inglés, con-
tando para ello con un tiempo máximo de una hora
y treinta minutos. 

2. Esta prueba se aplicará en línea (modalidad a dis-
tancia) el 30 de junio de 2024. Las participantes re-
cibirán por correo electrónico el horario que les co-
rresponde, así como las instrucciones y reglas para
realizarlo.

3. Pasarán a la siguiente etapa las 8 participantes
que lleven hasta ese momento los más altos punta-
jes (suma de puntajes de la etapa 3 a la etapa 5). 

4. El 8 de julio de 2024, la Secretaría General pu-
blicará en la página del servicio de carrera el lista-
do con los folios correspondientes a las personas se-
ñaladas en el numeral anterior.

Sexta etapa: Entrevista

1. Las participantes serán entrevistadas por la o las
personas expertas previamente seleccionadas por la
Secretaría General. 

2. Las entrevistas se llevarán a cabo de manera pre-
sencial en las instalaciones de la Cámara de Dipu-
tados para quienes residan en la Zona Metropolita-
na del Valle de México, o por videoconferencia para
las demás personas. Las participantes recibirán por
correo electrónico la fecha y el horario que les co-
rrespondan.
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3. Las entrevistas que no se realicen por causas im-
putables a la persona participante, no se podrán
efectuar en fecha distinta a la programada, quedan-
do descalificada del proceso. 

4. Las calificaciones correspondientes a las entre-
vistas serán determinadas por la o las personas ex-
pertas que las conduzcan.

Séptima etapa: Puntaje final

1. El puntaje final obtenido por cada participante
corresponderá a la suma de los puntos del examen
de conocimientos fundamentales, de la resolución
de casos, de la prueba de comprensión de textos en
idioma inglés y de las entrevistas, de conformidad
con la siguiente tabla:

2. En caso de ser necesario, se aplicarán los si-
guientes criterios de desempate, en el siguiente or-
den de prelación:

a) Cuando se trate de empate entre personas que
laboran en la Cámara de Diputados a la fecha de
emisión de la presente convocatoria y personas
que no laboran en ella, se dará preferencia a las
primeras.

b) Cuando se trate de empate entre personas que
no laboran en la Cámara de Diputados, se dará
preferencia a quienes cuenten con: 

• Mayor calificación en de la resolución de ca-
sos.

• Mayor calificación en la entrevista.

• Mayor calificación en el examen de conoci-
mientos fundamentales.

3. El puntaje final se expresará con dos números en-
teros y una posición decimal, en una escala de 0 a
100. 

4. La persona que obtengan el puntaje más alto se-
rá considerada como aspirante al servicio de carre-
ra de la Cámara de Diputados, siempre y cuando ha-
ya obtenido al menos 70/100 en el puntaje final. 

5. A la persona mencionada en el anterior numeral,
les será comunicada la fecha, hora y lugar en que
deberá presentarse a efecto de mostrar los docu-
mentos originales que hayan proporcionado en la
etapa de registro, para su cotejo y validación. Si no
cumple con esta disposición no podrá ingresar al
servicio de carrera de la Cámara de Diputados.

6. En caso de que la persona que haya cumplido con
el puntaje más alto no cumpla con el cotejo docu-
mental, o declinara continuar en el proceso, se re-
currirá en orden de prelación descendente, a la si-
guiente participante que haya obtenido el mayor
puntaje.

Octava etapa: Ingreso al servicio de carrera

1. Con base en los resultados finales, el Consejo Di-
rectivo aprobará los nombramientos correspondien-
tes. 

2. El folio de la persona nombrada por el Consejo
Directivo como integrante del servicio de carrera,
como resultado de la presente convocatoria, se dará
a conocer a más tardar en agosto de 2024, median-
te publicación en la Gaceta Parlamentaria de la Cá-
mara de Diputados.

Atentamente
Doctor León Aceves Díaz de León

Director General de la Unidad de Capacitación y 
Formación Permanente
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DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERVICIO DE CARRERA, AL

CONCURSO EXTERNO PARA INGRESAR AL SERVICIO DE CA-
RRERA EN EL CUERPO DE INVESTIGADORES PARLAMEN-
TARIOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en lo establecido por los artículos 77,
fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, 3, 47 numeral 2, 48, numerales
1 y 4, incisos c) y d), 49, numeral 3, 55, numeral 1, y
57, numeral 1, incisos a) y b), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
283, numerales 1 y 2, y 284 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados; artículo 1, inciso b), 2, incisos c),
k) y l), 6, fracciones I, II y V, 8, inciso f) y h), 34, 35,
70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 88, 89, 90, 92, 93, 141, 144,
incisos a), b), e), o), p) y r), 146, incisos d) y g), 151,
incisos b), d), e), g), n) y r), del Estatuto de la Organi-
zación Técnica y Administrativa y del Servicio de Ca-
rrera de la Cámara de Diputados; y

Considerando

a) Que el proceso de transformación y moderniza-
ción de la Cámara de Diputados conlleva un forta-
lecimiento de su autonomía, así como de sus capa-
cidades institucionales para cumplir con eficacia,
eficiencia y absoluto rigor técnico, con sus funcio-
nes y atribuciones constitucionales en materia le-
gislativa, de fiscalización y control parlamentario.

b) Que, para contribuir a lo anterior, es necesario
que la Cámara de Diputados cuente con personas
servidoras públicas profesionales dotadas de los co-
nocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes y va-
lores, para realizar estudios, investigaciones o diver-
sos materiales de consulta, necesarios para dar
solidez técnica y metodológica al trabajo legislativo.

c) Que la Cámara de Diputados cuenta en su estruc-
tura, organización y dentro del ámbito de la Secre-
taría General, adscritos a la Secretaría de Servicios
Parlamentarios, con Centros de Estudios que tienen
por objeto prestar servicios de apoyo técnico e in-
formación analítica requerida para el cumplimiento
de las funciones de la Cámara, instancias que, de
acuerdo al Estatuto del órgano legislativo, deben es-
tar conformadas por funcionarios del servicio de ca-
rrera, especialistas en investigación de problemas
públicos y otros de interés para las funciones parla-
mentarias. 

d) Que los servicios de carrera constituyen un ele-
mento fundamental de los gobiernos democráticos,
en tanto propician que quienes ingresan y permane-
cen en el servicio público cuenten con los conoci-
mientos, habilidades, aptitudes y valores necesarios
para un actuar profesional, honesto y efectivo, con
lo cual se contribuye a la mejora del quehacer insti-
tucional, así como a la mejora de los servicios y ac-
ciones que el Estado brinda en beneficio de la ciu-
dadanía.

e) Que los servicios de carrera se traducen en un
crecimiento y desarrollo profesional de las personas
servidoras públicas, ya que, por una parte, fortale-
cen sus competencias profesionales mediante pro-
gramas de formación que les permiten mantener ac-
tualizados sus conocimientos teóricos y prácticos,
para poder llevar a cabo de mejor manera su traba-
jo, y cumplir eficazmente con la responsabilidad
que les ha sido encomendada. Además, buscan ge-
nerar un desarrollo de carrera, teniendo los servido-
res públicos la seguridad y garantía de que podrán
ascender a puestos vacantes o acceder a incentivos,
de acuerdo con su compromiso institucional, sus ca-
pacidades y resultados, mediante concursos y eva-
luaciones transparentes e imparciales. En suma, se
establece un vínculo y compromiso ético entre la
persona servidora pública y la Institución.

f) Que la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de la
Cámara de Diputados y el Estatuto de la Organiza-
ción Técnica y Administrativa y del Servicio de Ca-
rrera de la Cámara de Diputados, contemplan un
servicio de carrera para la profesionalización del
personal de la Institución, observándose lo previsto
por el artículo 81 del propio Estatuto.

g) Que de acuerdo con los artículos 72 inciso b) y
90 del referido Estatuto, para proveer de los servi-
cios que se prestan en la Cámara de Diputados de
personal calificado, se podrá optar por un concurso
mediante convocatoria pública.

Por todo lo anterior, la Cámara de Diputados, por con-
ducto de la Secretaría General y del Consejo Directivo
del Servicio de Carrera, convoca a las personas que re-
únan los requisitos señalados en la presente convoca-
toria a participar en el:
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Concurso externo para ingresar al Servicio de Ca-

rrera en el Cuerpo de Investigadores Parlamenta-

rios de la Cámara de Diputados

Las personas interesadas podrán concursar por alguna
de las siguientes plazas correspondientes al Catálogo
de Rangos, Puestos y Remuneraciones del Servicio de
Carrera de la Cámara de Diputados, publicado en la
Gaceta Parlamentaria el 23 de septiembre de 2019, de
conformidad con la siguiente tabla:

La experiencia profesional puede ser en el sector pú-
blico o privado, en instituciones de educación superior
públicas o privadas, en centros de investigación, orga-
nismos internacionales u organizaciones de la socie-
dad civil.

I. Requisitos

Para participar en la presente convocatoria las perso-
nas interesadas deberán contar con los siguientes re-
quisitos:

a) Contar con nacionalidad mexicana y estar en ple-
no goce de sus derechos.

b) Acreditar como mínimo el grado académico re-
querido para la plaza por la que se concursa.

c) Aprobar el curso propedéutico señalado en esta
convocatoria.

d) Contar con conocimientos y experiencia profe-
sional relacionados con la plaza por la que se con-
cursa.

e) Comprensión lectora de textos en idioma inglés,
de acuerdo con lo especificado en esta convocatoria.

f) No haber sido, durante los últimos cinco años,
miembro de la dirigencia nacional, estatal o muni-
cipal de un partido político, de una instancia equi-
valente o candidato a un puesto de elección popular.

g) No estar inhabilitado legalmente para ocupar car-
gos en el servicio público.

h) No haber sido condenado por delito intencional
que haya ameritado pena privativa de la libertad.

II. Disposiciones generales

1. En caso de encontrarse en proceso varias convo-
catorias para el ingreso al servicio de carrera de la
Cámara de Diputados, una misma persona podrá
participar únicamente en una de ellas.

2. En esta convocatoria, una misma persona podrá
concursar sólo por una plaza.

3. Para asegurar la objetividad e imparcialidad en
las distintas etapas, a cada persona participante se le
asignará un folio único con el que se le identificará
durante el proceso.  

4. Se garantizará el derecho de las personas partici-
pantes a proteger sus datos personales, según las
disposiciones legales aplicables. 

5. El Consejo Directivo del Servicio de Carrera de
la Cámara de Diputados (Consejo Directivo), así
como la Secretaría General de la Cámara de Dipu-
tados (Secretaría General), en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, resolverán lo no previsto en
la presente convocatoria y serán las instancias res-
ponsables de interpretar las disposiciones en ella
contenidas.

6. La ejecución de cada una de las etapas de la pre-
sente convocatoria estará a cargo de la Secretaría
General, por conducto de la Unidad de Capacita-
ción y Formación Permanente (Unidad), la cual
contará con la participación de personas expertas
para el apoyo técnico necesario en las etapas que así
lo requieran.

7. En cualquier etapa del proceso, la Secretaría Ge-
neral o la Unidad podrán solicitar información adi-
cional, así como verificar la autenticidad y veracidad
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de la información y documentación proporcionada
por las personas participantes.

8. Será causa de descalificación automática del pro-
ceso proporcionar información o documentación
falsa o alterada, así como incurrir en cualquier acto
que implique deshonestidad académica o que bus-
que vulnerar la legalidad del proceso.

9. Los resultados de las distintas etapas previstas en
esta convocatoria serán inapelables.

10. En apego a lo establecido en el artículo 1° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y en los Lineamientos del Comité para la
Institucionalización de la Política de Igualdad y No
Discriminación, y del procedimiento para prevenir
y atender actos de violencia, acoso y hostigamiento
sexual y laboral en la Cámara de Diputados; se ha-
ce la declaratoria explícita de la prohibición de so-
licitudes de certificados médicos de no embarazo y
virus de inmunodeficiencia humana, como requisi-
tos para participar en las convocatorias para el in-
greso al servicio de carrera de la Cámara de Dipu-
tados.

11. La Secretaría General, a través de la Secretaría
de Servicios Parlamentarios, podrá modificar la
adscripción de las plazas objeto de este concurso a
algún otro de los centros de estudios de la Cámara,
en caso de que las necesidades institucionales lo
ameriten.

12.  La Cámara de Diputados, en cualquier etapa del
proceso, podrá suspender el concurso de manera
temporal o definitiva, sin ninguna responsabilidad,
cuando se presente alguna causa de fuerza mayor o
caso fortuito que impida la continuidad del concur-
so, previamente determinada y resuelta por el Con-
sejo Directivo.

13. Toda la información sobre la convocatoria se
podrá consultar y descargar en la página de internet
del servicio de carrera de la Cámara de Diputados,
en: https://serviciodecarrera.diputados.gob.mx/ 

III. Etapas de la convocatoria

Primera etapa: Registro de aspirantes y curso pro-

pedéutico

1. Cada persona interesada, una vez habiendo revi-
sado la totalidad de la convocatoria, deberá crear
una cuenta de usuario en la página de internet del
sistema de registro, utilizando un correo electrónico
y generando una contraseña. Las comunicaciones
de las personas participantes con la Unidad se rea-
lizarán por ese medio.

2. El proceso de inscripción se realizará a través del
sistema de registro en línea, del 15 al 26 de mayo de
2024.

3. Como parte de la etapa de registro, la persona
participante deberá realizar en su totalidad el curso
propedéutico en línea, que describe las característi-
cas del servicio de carrera y el perfil general del
Cuerpo de Investigadores Parlamentarios. Dicho
curso se encontrará disponible del 15 al 26 de mayo
de 2024.

4. Es responsabilidad de la persona participante
capturar correctamente la información en el sistema
de registro. Para ello, debe contar con la documen-
tación que compruebe cumplir los requisitos del
apartado I de esta convocatoria. 

5. Al momento del registro, la persona participante
deberá adjuntar de manera digital en formato PDF,
los siguientes documentos: 

• Acta de nacimiento o carta de naturalización. 

• CURP. 

• Título o cédula profesional de los grados de es-
tudios con que cuente. 

• Credencial para votar con fotografía o pasa-
porte.

• Los documentos que comprueben la informa-
ción proporcionada en el sistema de registro re-
lativos a la trayectoria académica, experiencia
profesional, idiomas, experiencia docente y
otros. 

• Carta de declaración bajo protesta de decir ver-
dad sobre el cumplimiento de los requisitos f),
g) y h) del apartado I, en el formato disponible
en la página de internet del servicio de carrera.
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La carta deberá ser llenada, firmada y adjuntada
en formato digital.

• Comprobante de acreditación del curso prope-
déutico.

6. En esta etapa, el participante deberá seleccionar
la plaza por la que desea concursar. 

7. Una vez que la persona participante concluya su
registro no podrá modificar sus datos.

8. El sistema de registro generará un comprobante
con un folio único personalizado, el cual no es
transferible. 

9. El folio único personalizado se utilizará para
identificarse en las etapas subsiguientes.

Segunda etapa: Revisión de requisitos 

1. La Unidad llevará a cabo la revisión de los requisi-
tos a), b), c), f), g) y h) de cada persona participante que
haya concluido su registro en tiempo y forma. Asimis-
mo, generará el listado con los folios de las personas
que cumplieron con los mismos y que, por tanto, po-
drán continuar en la siguiente etapa. La información se-
rá publicada en la página https://serviciodecarrera.di-
putados.gob.mx/ a partir del 30 de mayo de 2024.

2. La persona que no acredite los requisitos men-
cionados en el numeral anterior, no podrá continuar
en las siguientes etapas.

3. La verificación del cumplimiento de los requisi-
tos señalados en los incisos d) y e) del apartado I,
será realizada en las etapas de evaluación corres-
pondientes.

Tercera etapa: Examen de conocimientos funda-

mentales 

1. La aplicación del examen de conocimientos fun-
damentales se llevará a cabo en línea (modalidad a
distancia) el 22 o 23 de junio de 2024, según la pro-
gramación que sea comunicada a las personas par-
ticipantes.

2. Quienes accedan a esta etapa recibirán por correo
electrónico un nombre de usuario y contraseña, el

día y el horario que les corresponde, así como las
instrucciones y reglas para realizar el examen.

3. El examen tendrá una duración máxima de dos
horas. La “Guía de estudio para el examen de cono-
cimientos fundamentales” correspondiente a las
distintas plazas a concurso, se encontrará disponible
en la página web del servicio de carrera a partir de
la publicación de la presente convocatoria. Es in-
dispensable que las personas registradas comiencen
a preparar el examen de conocimientos fundamen-
tales desde esa fecha. El examen estará integrado
por 70 reactivos.

4. En ningún caso se programarán exámenes fuera
de la fecha establecida en esta convocatoria, por lo
que no se aceptará justificante alguno por la inasis-
tencia al mismo.

5. Si el día de la aplicación del examen se presenta
algún imprevisto que no permita el desarrollo o la
conclusión de éste, la Secretaría General, por con-
ducto de la Unidad, podrá determinar las medidas
necesarias para el restablecimiento de la aplicación,
tan pronto sea posible, de acuerdo con las condicio-
nes existentes.

6. Pasarán a las siguientes etapas las 10 personas (5
mujeres y 5 hombres) que hayan obtenido los pun-
tajes más altos en el examen de conocimientos fun-
damentales en cada una de las plazas a concurso,
siempre y cuando hayan obtenido al menos 70 pun-
tos en el examen. 

7. El 26 de junio de 2024, la Secretaría General pu-
blicará en la página del servicio de carrera el lista-
do con los folios correspondientes a las personas se-
ñaladas en el numeral anterior.

Cuarta etapa: Resolución de casos

1. La resolución de casos es un ejercicio analítico
con enfoque aplicado, que versa sobre situaciones
reales o hipotéticas relacionadas con la especializa-
ción correspondiente a la plaza por la que se con-
cursa.

2. La resolución de casos se realizará en línea (mo-
dalidad a distancia) el 29 de junio de 2024, con una
duración máxima de cinco horas.
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3. Las personas participantes recibirán por correo
electrónico el horario que les corresponde, así como
las instrucciones y reglas para su aplicación.

4. La calificación de la resolución de los casos será
realizada por la o las personas expertas previamen-
te seleccionadas por la Secretaría General.

Quinta etapa: Prueba de comprensión de lectura

en idioma inglés

1. Quienes accedan a esta etapa realizarán una prue-
ba de comprensión de textos en idioma inglés, que
se aplicará en línea (modalidad a distancia) el 30 de
junio de 2024, contando con un tiempo máximo de
una hora y treinta minutos. 

2. Las personas participantes recibirán por correo
electrónico el horario que les corresponde, así como
las instrucciones y reglas para su aplicación.

3. Pasarán a la siguiente etapa las 6 personas (3 mu-
jeres y 3 hombres) que lleven hasta ese momento
los más altos puntajes (suma de los puntajes de la
etapa 3 a la etapa 5), por cada una de las plazas con-
cursadas. 

4. El 8 de julio de 2024, la Secretaría General pu-
blicará en la página del servicio de carrera el lista-
do con los folios correspondientes a las personas se-
ñaladas en el numeral anterior.

Sexta etapa: Entrevista

1. Las personas participantes serán entrevistadas
por personas expertas en las temáticas de las distin-
tas plazas. 

2. Las entrevistas se llevarán a cabo de manera pre-
sencial en las instalaciones de la Cámara de Dipu-
tados para quienes residan en la Zona Metropolita-
na del Valle de México, o por videoconferencia para
las demás personas. Las personas participantes reci-
birán por correo electrónico la fecha y el horario co-
rrespondientes.

3. Las entrevistas que no se realicen por causas im-
putables a la persona participante, no se podrán
efectuar en fecha distinta a la programada, quedan-
do descalificada del proceso. 

4. Las calificaciones correspondientes a las entre-
vistas serán determinadas por la o las personas ex-
pertas que las conduzcan.

Séptima etapa: Puntaje final

1. El puntaje final obtenido corresponderá a la suma
de los puntos del examen de conocimientos funda-
mentales, de la resolución de casos, de la prueba de
comprensión de textos en idioma inglés y de la en-
trevista, de conformidad con la siguiente tabla:

2. En caso de ser necesario se aplicarán criterios de
desempate, en el siguiente orden de prelación:

a) Cuando se trate de empate entre personas que
laboran en la Cámara de Diputados a la fecha de
emisión de la presente convocatoria, y personas
que no laboran en ella, se dará preferencia a las
primeras.

b) Cuando se trate de empate entre personas que
laboran en la Cámara de Diputados, o de empa-
te entre personas que no laboran en la misma, se
dará preferencia a quienes cuenten con: 

• Mayor calificación en de la resolución de ca-
sos.

• Mayor calificación en la entrevista.

• Mayor calificación en el examen de conoci-
mientos fundamentales.

3. El puntaje final se expresará con dos números en-
teros y una posición decimal, en una escala de 0 a
100. 

4. Las personas que obtengan los puntajes más altos
en cada una de las plazas serán consideradas como
aspirantes al servicio de carrera de la Cámara de Di-
putados, siempre y cuando hayan obtenido al menos
70/100 en el puntaje final. 
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5. A las personas mencionadas en el anterior nu-
meral, les será comunicada la fecha, hora y lugar
en que deberán presentarse a efecto de mostrar los
documentos originales que hayan proporcionado
en la etapa de registro, para su cotejo y valida-
ción.

6. En caso de que alguno de los aspirantes no cum-
pla con el cotejo documental, o declinara continuar
en el proceso, se recurrirá en orden de prelación
descendente, a la siguiente persona que haya obte-
nido el mayor puntaje.

Octava etapa: Ingreso al servicio de carrera

1. Con base en los resultados finales y en el cotejo
documental, el Consejo Directivo aprobará los
nombramientos correspondientes. 

2. Los folios de las personas nombradas por el Con-
sejo Directivo como integrantes del servicio de ca-
rrera, como resultado de la presente convocatoria,
se darán a conocer a más tardar en agosto de 2024,
mediante publicación en la Gaceta Parlamentaria de
la Cámara de Diputados.

Atentamente
Doctor León Aceves Díaz de León

Director General de la Unidad de Capacitación y 
Formación Permanente

DE LA COMISIÓN DE ZONAS METROPOLITANAS

A la reunión de junta directiva que se llevará a cabo el
miércoles 5 de junio, a las 11:00 horas, en el salón E
del edificio G, en modalidad semipresencial.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
informe de actividades de la Comisión de Zonas
Metropolitanas correspondiente al periodo de mar-
zo-mayo de 2024.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada María Elena Limón García

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE ZONAS METROPOLITANAS

A la decimonovena reunión ordinaria, que se llevará a
cabo el miércoles 5 de junio, a las 11:30 horas, en el
salón E del edificio G, en modalidad semipresencial.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
informe de actividades de la Comisión de Zonas
Metropolitanas correspondiente al periodo de mar-
zo-mayo de 2024.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada María Elena Limón García

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO

A la vigésima novena reunión de junta directiva, que
tendrá verificativo en modalidad semipresencial el
miércoles 5 de junio, a las 12:00 horas, en la sala de
juntas de la comisión, situada en el primer piso del edi-
ficio F.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Entrega del estado que guardan las iniciativas re-
ferentes a la expedición de la nueva Ley General de
Aguas.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputado Rubén Gregorio Muñoz Álvarez

Presidente

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL

A la trigésima cuarta reunión de junta directiva, que se
llevará a cabo con carácter semipresencial el jueves 6
de junio, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la
comisión, situada en el segundo piso del edificio D.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum.

2. Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura , discusión y, en su caso, aprobación del
acta derivada en la trigésima tercera reunión de la

junta directiva de la comisión, celebrada el 23 de
mayo de 2024.

4. Proyectos de dictamen para ser incluidos en el or-
den del día de la reunión ordinaria de la Comisión
Seguridad Social, y en la reunión de Comisiones
Unidas con la de Relaciones Exteriores.

4.1. Proyecto de dictamen en sentido positivo,
con proyecto de decreto, por el que se adiciona
el artículo 175 de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en materia de facultades del vocal eje-
cutivo del Fovissste para proponer el nombra-
miento y remoción, de los coordinadores de vi-
vienda en las entidades federativas. Presentada
por la diputada Susano Cano González, del Gru-
po Parlamentario de Morena. Expediente 11596.

4.2. Proyecto de dictamen en sentido positivo
con modificaciones con proyecto de decreto por
el que se reforman y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, en materia de
pensión por viudez. Presentada por la diputada
María Teresa Madrigal Alaniz, del Grupo Parla-
mentario del PRD y por la diputada Susano Ca-
no González, del Grupo Parlamentario de More-
na. Expedientes 11505 y 11604 respectivamente.

4.3. Proyecto de dictamen de las Comisiones de
Seguridad Social, y de Relaciones Exteriores en
sentido positivo con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley del Seguro Social, de la Ley del
Sistema de Ahorro para el Retiro y de la Ley del
Servicio Exterior Mexicano, en materia de trá-
mites pensionarios desde el exterior. Presentada
la diputada Amalia Dolores García Medina, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no. Expediente 11329.

5. Presentación del sexto informe de actividades de
la Comisión de Seguridad Social, de la LXV Legis-
latura, correspondiente al periodo del 1 de marzo al
31 de mayo de 2024.

6. Reporte de asuntos turnados por la Mesa Directi-
va.
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7. Asuntos generales.

8. Clausura y convocatoria a la siguiente reunión.

Atentamente
Diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján

Presidenta

Invitaciones

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al curso Introducción a RStudio; fundamentos para

análisis de datos, el cual se llevará a cabo el miércoles
12 y el viernes 14 de junio, de las 9:00 a las 11:00 ho-
ras, mediante la plataforma Zoom.

Enlace al formulario de registro:

https://goo.su/7noAdgB

Atentamente
Maestra Ana Gabriela Núñez Pérez

Directora de Estudios de Desarrollo Regional y 
Encargada del Despacho de la 
Dirección General del CESOP

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al curso México en transición: retos sociales y el en-

vejecimiento poblacional, que se llevará a cabo el mar-
tes 18 y el jueves 20 de junio, de las 9:00 a las 11:00
horas, vía zoom.

Registro: https://goo.su/UnkWMv

Atentamente
Maestra Ana Gabriela Núñez Pérez

Directora de Estudios de Desarrollo Regional y 
Encargada del Despacho de la 
Dirección General del CESOP

DE LA DIPUTADA KARLA AYALA VILLALOBOS

Al primer encuentro de Space Generation Advisory
Council en México, que se realizará el viernes 21 de
junio, de las 10:00 a las 12:00 horas, en el salón Le-
gisladores de la República (salón Verde), situado en el
edificio A.

Programa

10:00-10 15. Recepción

10:15-10:30. Bienvenida

Ponente: Diputada Karla Ayala.

10:30-11:00. INAOE

Ponente: INAOE

11:00-11:30. SGAC

Ponentes:

• Itzel Rocillo

• Cristina Pérez Ramos
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• Equipo organizador

11:30-11:45. Agradecimiento y despedida

Ponente: Diputada Karla Ayala

11:45-12:00. Fotografias oficiales

Atentamente
Diputada Karla Ayala Villalobos

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al curso Perspectivas históricas sobre la pobreza y el

desarrollo social en México, que se celebrará el lunes
24 y el martes 25 de junio, de las 9:00 a las 11:00 ho-
ras, vía zoom.

Registro: https://goo.su/YUXd

Atentamente
Maestra Ana Gabriela Núñez Pérez

Directora de Estudios de Desarrollo Regional y 
Encargada del Despacho de la 
Dirección General del CESOP

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al curso Abordando las vulnerabilidades familiares

de México: un enfoque integral, que tendrá lugar el
jueves 27 y el viernes 28 de junio, de las 9:00 a las
11:00 horas, mediante la plataforma Zoom.

Enlace al formulario de registro:

https://goo.su/aNeezL

Atentamente
Maestra Ana Gabriela Núñez Pérez

Directora de Estudios de Desarrollo Regional y 
Encargada del Despacho de la 
Dirección General del CESOP

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS, A TRAVÉS DE LA SECRETA-
RÍA GENERAL Y LA SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLA-
MENTARIOS

A los interesados en contribuir al conocimiento de las
finanzas públicas y la economía en México, se les in-
vita a participar en la decimoséptima edición del Pre-

mio Nacional de las Finanzas Públicas.

La convocatoria estará abierta hasta el 31 de julio de
2024.

Las bases se pueden consultar en 

www.diputados.gob.mx y en www.cefp.gob.mx

Atentamente
Maestro Ildefonso Morales Velázquez

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

La Secretaría General y la Secretaría de Servicios Par-
lamentarios a la primera edición del Premio Nacional

de Investigación Jurídica y Legislativa, cuya recep-
ción de trabajos permanecerá abierta hasta el 15 de
septiembre de 2024.
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La convocatoria está dirigida a todas las personas in-
teresadas en contribuir a la investigación legislativa y
al orden jurídico nacional del país.

Las bases se pueden consultar en

https://bit.ly/3IHTz0r

Atentamente
Maestra Hasuba Villa Bedolla

Directora General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

La Secretaría General y la Secretaría de Servicios Par-
lamentarios, a la decimocuarta edición del Premio Na-

cional de Investigación Social y de Opinión Pública,

cuya fecha límite para envío de trabajos es el 30 de
septiembre.

Dirigido a todos los interesados en contribuir al cono-
cimiento para el desarrollo social, regional y sustenta-
ble del país o a la construcción de políticas públicas de
alcance nacional.

Las bases se pueden consultar en:

http://is.gd/WkPqa2

Más informes: premio.cesop@diputados.gob.mx

Teléfono: 5536 0000, extensión 55237

Atentamente
Maestra Ana Gabriela Núñez Pérez

Directora de Estudios de Desarrollo Regional y 
Encargada del Despacho de la 
Dirección General del CESOP

Gaceta Parlamentaria Lunes 3 de junio de 202430

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXV Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Marcela Guerra Castillo, presidenta; vicepresidentes, Karla Yuritzi
Almazán Burgos, MORENA; Joanna Alejandra Felipe Torres, PAN; Blanca Maria
del Socorro Alcalá Ruiz, PRI; secretarios, Brenda Espinoza López, MORENA; Dia-
na Estefanía Gutiérrez Valtierra, PAN; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel,
PRI; Nayeli Arlen Fernández Cruz, PVEM; Pedro Vázquez González, PT; Vania
Roxana Ávila García, MOVIMIENTO CIUDADANO; Karina Isabel Garivo Sánchez,
PRD. 

Junta de Coordinación Política

Diputados: Jorge Romero Herrera, presidente; Moi-
sés Ignacio Mier Velasco, MORENA; Rubén Ignacio
Moreira Valdez, PRI; Carlos Alberto Puente Salas,
PVEM; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; Braulio López
Ochoa Mijares, MOVIMIENTO CIUDADANO; Francisco
Javier Huacus Esquivel, PRD.


